
Núm. 64
16 de mayo de 2024

Fascículo 114 - Sec. V. - Pág. 22724

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE INCA

4619 Extracto de la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva para entidades de personas mayores sin ánimo de lucro para el año 2024

BDNS: 760420

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Personas Beneficiarias:

Pueden ser beneficiarias de estas subvenciones entidades de personas mayores sin ánimo de lucro para garantizar su continuidad y propiciar
la realización de actuaciones

Segundo. Finalidad:

El Ayuntamiento de Inca, con el fin de garantizar la continuidad del tejido asociativo de las personas mayores y de la tercera edad existentes
en la ciudad de Inca y favorecer la realización de actuaciones por parte de las mismas, crea esta línea de ayuda.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Inca están reguladas en la Ordenanza general de
subvenciones publicada en el BOIB núm. 66, de 26 de mayo de 2016.

http://www.caib.es/eboibfront/es/2016/10494/580630/aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-general-de-s

Cuarto. Importe:

La dotación total de la convocatoria de subvenciones será de 16.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será del 30 de mayo al 29 de julio de 2024 (ambos inclusive).

 

(Firmado electrónicamente: 10 de mayo de 2024)

El alcalde
(Virgilio Moreno Sarrió)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/6

4/
11

62
07

2

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-05-15T15:10:45+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




